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Sabanagrande, dieciséis (16) de abril de 2024. 

 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Actuación Modificación liquidación del crédito 

Radicado 08634408900120230047800 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado TRANSPORTES Y AGREGADOS EPS 

S.A.S.Y ALVARO GÓMEZ REYES 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que venció el traslado de la liquidación del crédito sin que se 

presentaran objeciones. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En el presente asunto se observa que el extremo ejecutante presentó la liquidación del 

crédito a corte de 29 de febrero de 2024, por TREINTA Y UNO MILLONES CIENTO 

QUINCE OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/L 

($31.115.823.15). 

 

Por su parte, la parte demandada no presentó objeciones a la liquidación durante el 

término de traslado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a efectuar la liquidación del crédito 

siguiendo las órdenes impartidas en la sentencia y en el auto que libró el mandamiento 

ejecutivo, y se obtuvieron los siguientes valores: 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

CAPITAL $ 38.441.487 

PERIODO DÍAS  INTERÉS  

Sept de 2023 23 $ 850.587 
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Oct de 2023 31 $ 1.094.264 

Nov de 2023 30 $ 1.024.506 

Dic de 2023 12 $ 403.199 

Intereses $ 3.372.555 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

CAPITAL $ 19.220.713 

PERIODO DÍAS  INTERÉS  

Dic de 2023 19 $ 319.199 

Ene de 2023 31 $ 489.863 

Feb de 2024 29 $ 458.089 

Intereses $ 1.267.151 

Total Liquidación $ 20.487.864,31 

 

NUEVO SALDO 
CAPITAL PAGARE 

No. 757754209  19.220.713 

INTERESES 
CORRIENTES  6.315.399 

INTERESES 
MORA SOBRE 

CAPITAL INICIAL  3.372.555 

INTERESES 
MORA SOBRE 

NUEVO CAPITAL  1.267.151 

TOTAL $ 30.175.818 

 

 

En ese sentido, se concluye que el total adeudado por el demandado a corte de 29 de 

febrero de 2024, corresponde a la suma TREINTA MILLONES CIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($30.175.818 m/l). 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y AJUSTAR su 

valor a corte de 29 de febrero de 2024, corresponde a la suma de: TREINTA MILLONES 

CIENTO SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($30.175.818 

m/l). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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